
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 
 

Radicado No. 2022-00752 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
el Juzgado RECHAZA la anterior demanda por falta de competencia. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta la previsión del numeral 1 del art. 20 ibídem, en 
virtud del cual son de competencia de los jueces del circuito en primera instancia, 
los procesos contenciosos que sean de mayor cuantía.  

 
En efecto, conforme se desprende de las pretensiones indicadas en el escrito de 
demanda y del valor del avalúo catastral del inmueble a restituir para el año 2022, 
la cuantía asciende a la suma de $266,977,000.oo M/CTE, superando los cientos 
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes establecidos en el 
art. 25 del Código General del Proceso. 
  
En consecuencia, remítase la demanda junto con los anexos a la oficina judicial 
para que sea sometida al reparto de los Jueces Civiles del Circuito de la ciudad. 
Ofíciese. 
 
  
NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 046 Hoy 15 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
JEV 
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